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En atención a las solicitudes presentadas por la ejecutante, se le indica 

que, teniendo en cuenta que los Juzgados de Familia pertenecen a la 

Categoría de Circuito, las partes no pueden actuar en causa propia; por 

consiguiente, todas las solicitudes que pretendan ser elevadas dentro del 

presente trámite, deben efectuarse por intermedio de la apoderada 

judicial que representa los intereses de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto, el Despacho no le dará trámite a ninguna de las solicitudes 

por la señora Paula Andrea Hoyos Rodríguez. 

 


